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S'iUc'npcibn tiacional para el socorro 
de las desgracias ocasionadas por la 

inundación de Murcia.'\ '
C>.i . 1 : ! ■ • ■ • , -- ,   > r,. i

Suma anterior...... 1293^31 
D. Pedro Ripoll..............., . 50£00

» Podro Sampol.................... 50{09
í> Miguel Socias. . ... . 00
» Antonio Ferrer.................. 50^0
» Silvano Pont y Munta-
ner........................................... 15‘ »

» Miguel Qarauy Egtrañy. 5‘50
» Pablo Sitjar. ...... 5£ »
» José Amengual................ 5£ »
» Jaime RossSíó..................  4c50
» Lorenzo Liado...................  4(50
» Alanuel Amonio Pons y
Roig........... 4(50

» Gabriel Muntaner. . . . 3í50
Pablo Coll y Caldés . . . 2‘ »

» Félix Linares... S^O
» Mariano Masill..................... 2‘50
» Bartolomé Davin y Pons. 1'50
» Uno Pinillos..... 3£50
>> Pedro Cladera y Mayol. 4£50
» Antonio Juan Alemañy. 3‘ »
» Juan Gelabert......................  6c50

José Mariano Montaner . 2í50
» Andrés Bisbal.................... 2c50
» Ramón Dechao................... 0650
» Joaquín de Pavía . . . . 1F50
» Ensebio Ferrer.....................  4í50
» Antonio Arbona................... 4‘50
» Gaspar Reiués......................  5c50
» Mariano Canals................... 5£ »

Pedro Francisco Palmer. 0‘50
Francisco Riutord. . . . 6( »

» Gabriel Martorell. . . . 3‘50
» Francisco Bauzá..................  2‘ »
» Miguel Rigo..... 2‘ »
» Honorato Manera. . . . 5‘ »
» Antonio Sastre....................  54 »

Antonio Riquer................... 5<50
» Juan Albertí.... 5‘50
» José Ribas. ....... 5'50

Nicasio Pon...... 5<50

D. José Vidal...............  
» Martin Martínez . 
* Juan B. Arrom . . 
» Juan Sureda. . . .

Guillermo Gomiz .
'>> Bartolomé Castañer 
.» Antonio Noguera . 
» Juan Llobera . . . 
» Felipe Llobera. . . 
» Juan Valen tí . . . 
>> Miguel Tomás. . . 
» Miguel Sastre. . . 
>> Bartolomé Truyol. 
» Jaime Fargas. . . 
a Bartolomé Vila . . 
>> Juan Arias . . . . 
» Antonio Valls. . . 
>> José Terrasa. . . . 
» Gaspar García. . . 
V Miguel Nebot. . . 
» Miguel Alemañy . 
» Antonio Piña . . . 
á  Jaime Colomar . . 
» Miguel Masanet. .
>> Jaime Cifre. . . .

José Cifre. . . . . 
>>' Juan Ramis. . . . 
»' Jaime Servera. . . 
>> Rafael Franccpa. . 
*» Gabriel Riera . . . 
>> Rafael Molis. . . . 
» Antonio Vives. . . 
» Antonio Reines . . 
» Juan Ferrer. . . . 
» Bernardo Vaquer . 
» Joaquín Julia. . .

' » Salvador Maura. . 
» Miguel Lafuente . 
» Rafael Llaser . . . 
» Miguel Torrandell. 
» Miguel Mora . . . 
» Ramón Bonzas . . 
» Sebastian Juan . . 
» José Salva............  
» Lorenzo Homar . , 
» Juan Mestre. . . . 
» Francisco Manresa 
» Joaquín Marroquí. 
M Antonio Foel . . . 
» Bartolomé Tur. . . 
» Cristóbal García. . 
» Rufino Ochoa. . .

' » Gerónimo Carboneíl 
» Bartolomé Sastre . 
» Vicente Cólomar .

5‘50 
3‘30

D. Bernardo García. . . .
» Sebastian Sansó................

4£ 
3‘20

3‘30 
3£30 
2£90 
2£90 
2‘90 
2‘90 
2£90 
2£90 
2‘SO 
3£30 
2£90 
2£90 
2£90 
2‘30 
USO 
3£20 
2£30 
3‘20 
3‘20 
2630 
4£ » 
3‘20 
2<30 
3-20 
2£30

' » Domingo Riera . . . . . 
» Juan Roig. ... ................. 
Á Antonio Bosch..............  
» Vicente Serra.................

' »' Sebastian Mas. . . '. . . 
» Lucas Tur. . / . . /. . 
>> Gabriel Riera...... 
>> José Tur. . . ... ............. 
» José Cambra.................

' » Jaime Viñas......................
» José Mari............................
» Zenon Tur..........................
» Miguel Guerra................

Peones Capataces y Cami
neros. . ;......................

D. Sebastian Font y Marto- 
roll......................................

» Antonio Castellá y Mora 
» Luis Estado y Sabater. . 
» Bartolomé Alvarez. . . . 
» Bartolomé Danús . . .. . 
» Sebastian Colombás. . .

2*30 
4£ » 
3^20 
2£30 
3£20 
2£30 
3£20
2^0 
4£ » 
2£30 
2£30 
3‘20 
2£30

88£50

6£94 
4£84 
l£04 
6‘25 
3£12 
l£50

Suma....................... 1969£70

3‘20
4‘ » SUCURSAL DEL BANCO DE ESPA Ñ \
3£20
2£30

PROVINCIA DÉ LAS BALEARES.

3£20 
2‘30 
4£ » 
2£30 
3£20 
2‘30 
3£20

ndacion de las cantidades ingresadas en 
la ('aja de esta Sucursal durante la 
semana que fine hoy, en concepto de 
suscricion para alivio de los que han 
sáldelo por causa de las inundaciones 
ocurridas en 14 y lo del corriente.

2‘30 
3*20 
2‘30 
4‘ » 
3‘20 
2‘30 
B^O 
2‘30 
3‘20 
4‘ » 
3<20 
2‘80 
3£20 
4£ » 
3£20 
2£30 
2£30

Pías. Cs.
Sr. Director, Empleados de 

esta Sucursal y Sección 
de contribuciones..........  127£68

Sres. Jefes y Oficiales del
2.° Batallón del Regi
miento de Tetuan . . . . 248£62

Id. id. id. id. Escuadrón 
Cazadores de Mallorca . . 127£ »

Id. id. id. id. Batallón Re
serva de Mallorca..........  98‘11

Id. id. id. id. de Depósito en 
Inca n.* 100 ................... 127‘20

Id. id. id. id. Cuerpo de Es
tado Mayor de este distrito 52£ 12

Id. id. id. id. de Sanidad 
Militar.............................. 57£ »

Id. id. id. id. Jurídico Mi
litar ...................... . . . .

Id. id. id. id. Cuerpo Estado 
Mayor del Ejército y Sec
ción de Archivos...........

Sres. Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Administración 
del Ejército......................

Id. id. id. id. id. de Inge
nieros ..............................

Excmo. Sr. Capitán Gene
ral, personal del Gobier
no, comisiones activas y 
Caja de Reclutas...........

Sres. Brigadier, Jefes y Ofi
ciales del cuerpo de Arti
llería...............................  .

Sr. Jefe del Banderín de Ul
tramar ..............................

D. Gregorio Oliver como Ad
ministrador de la Sucur
sal del Banco de España .

» Rafael Pomar id. id. id. 
id. id....................................

» Antonio Cánovas y Coll 
id. id. idUd.....................

» Pedro Miró Granada id. 
id. id. id.............................

»j Tomás Cortés y Forteza 
id. id. id. id......................

» Juan Alcover y Maspons 
id. id. id. id.....................

Cuerpo del E. M. del Ejér
cito......................................

Sres. Asociados de las Clases 
pasivas..............................

Id. Individuos de tropa del 
Escuadrón Cazadores de 
Mallorca..........................

Personal de Hacienda de es
ta provincia..................

Sres. Jefes, oficiales é indivi
duos de tropa del Cuerpo 
de Artillería...................

Cuerpo Administrativo del 
Ejército.............................

Instituto Geográfico de esta 
Provincia..........................

Sres. Oficial é individuos de 
tropa de la Sección Sani
taria ..................................

Sres. Individuos de tropa del 
2.° Batallón del Regi
miento de Tetuan . . . .

Sres. Gobernador militar,

21£9.9

60‘ »

190£73 

121£ »

W£3G

67<47

8£50

100£ »

100: » 

100£ »

100£ » 

IOO£ » 

100£ » 

£25

250£ »

32c58

73^40

26£03

22£G4 

18£50

16£ »

158£70
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2
Jefes y Oficiales de la 
Guarnición de Ibiza . . .

Sres. Bibliotecarios de la
Provincia..............................

Sres. Jefes, Oficiales é Indi
viduos de tropa del 1 .cr Ba
tallón del Regimiento In
fantería de Tetuan . . . .

Sres. Jefes y Oficiales del 
cuerpo de E. M. de plazas 
de Mahon.........................

Sres. Jefes y Oficiales é In
dividuos de tropa del Re
gimiento espedicionario 
de Infantería de Marina .

Batallón espedicionario de 
Infantería de Marina. . .

Sres. Jefes, Oficiales é Indi
viduos de tropa del Cuer
po de Sanidad Militar en 
Mahon...............................

Sres. Jefes, Oficiales y em
pleados subalternos del 
parque de Artillería en 
Mahon...............................

Sres. Oficiales é Individuos 
■ de tropa de las 2 Compa

ñías de Artillería á pié 
destacadas en Mahon. . . 

Excmo. Sr. Brigadier D. Ci
priano Carmena (de cuar
tel en Mahon) ...... 

Sres. Jefes y Oficiales de re
emplazo en Mahon. . . . 

Sr. Comandante Militar de
Ciudadela D. Gumersindo
Ramis...................................

Sr. Director, Catedráticos y 
demás empleados del Ins
tituto de 2.a Enseñanza. .

Sres. Individuos de tropa del
Batallón Depósito de Inca. 

Ayuntamiento de S. Antonio
de Ibiza.................................

Personal de Hacienda. . . .

30í

2V

»

0

35P99

" 62^7

422'08

250' »

37'08

36'

88'

Suma. .

»

11'50

55'50

9'31

185' »

9'50

25' » 
105'80’

5150'57
Palma 31 Octubre de 1879. —El In

terventor, Rafael Ignacio Cortés.

Núm. 651.

Núm. 652. i su caso puedan los contribuyentes ¡ nía que sea posible, según asi previene 
ranor.nrLis v na sufrir n^rinicios ni el art. 130 del RpsrÍAmnntn ó m.,,.

Sección de Fomento.—Faros.—Anu • 
ladas las adjudicaciones de la subas
ta celebrada el dia 10 de Junio últi
mo para el servicio de abastecimien
tos de los faros de Formcntó, Auca- 
nada y Dragonera, he dispuesto, en 
virtud de orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, Comercio y 
Minas, se célebre una segunda subas
tad dia 12del mesdeNoviembrépfó 
ximo á las doce de la mañana eh mi 
despacho, siendo el tipo fijado para 
cada faro en los dos años económi
cos de 1879 80 y 1880-81 el (¡uc se ex 
presa á continuación:

conocerlas y no sufrir perjuicios ni el art. 130 del Reglamento á cuyo
creárselos á la recaudación; esta Di- efecto las citadas corporaciones con- 
reccion general ha resuelto que no se soltarán los amillaramientos, padro-
exija el cobro de contribuciones por
medio de recibos que con tengan cual
quiera clase de enmiendas, ni los 
contribuyentes los admitan, si estas 
no están Salvadas por medio de nota 
que firmará en el mismo recibo el

mid 
dan 
nici 
bitr 
mia 
to, 
res| 
deb

Fermentó . 
Aucanada. 
Dragonera

1081'18
29ÍI‘38

La subasta se celebrará el <lia v

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Sección de Fomento.-Montes.—Apro
bado por Real orden de 16 de Agos
to último el plan de aprovechamien
tos forestales de esta provincia per
tenecientes a! corriente año, he dis
puesto que el dia 18 del mes de No
viembre próximo se adjudiquen en 
pública subasta los pastos del monte 
San Salvador perteneciente al térmi
no de Felanitx tasados en veinte y 
cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar el expre
sado dia á las once de su mañana en 
la casa consistorial del expresado 
pueblo bajo la presidencia del Alcal
de, sujetándose en un íodoá las con
diciones generales y especiales publi
cadas en el Boletin del dia 18 de Se
tiembre anterior, lascualéSse halla
rán de manifiesto en la Alcaldía del | 
espresado pueblo, no admitiéndose i 
postura que no cubra el tipo de tasa
ción.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público para conocimietito de las 
personas á quienes convenga intere
sarse en esta subasta.

Palma 30 (le Octubre de 1879.— 
Manuel Stárico Ruiz. •

hora señalado con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 18 de 
Marzo do 1852, hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos detallados y condicio
nes que han de servir de base en ca
da uno de los faros expresados no 
admitiéndose ninguna proposición 
que se refiera á más de uno de ellos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, con
signando préviamente en la Caja del 
Tesoro de esta provincia el uno por 
ciento de la cantidad del presupues
to de contrata debiendo acompañar 
al pliego de preposición el documen
to que justifique haber realizado di
cho depósito.

En el caso do que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose en la 
primera puja por lo ménos en 20 pe
setas quedando las demás á voluntad 
de los licitadores.

Palma 29 Octubre de 1879.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

recaudadur que lo suscribe y al pie 
de ella no aparece estampado el sello 
de la Administración económica de 
la. provincia respectiva.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de la provincia, pa
ra que llegue á conocimiento de los 
Sres. Administradores de partido, y 
Alcaides de ios respectivos puchas, 
cnéaTgándolcs fijen en atención en él 
servicio de la cobranza, y que los se
gundos, por los medios anuales, en 
cada localidad, hagan saber á los 
contribuyentes el contesto de la prein
serta disposición. '

Palma 27 de.Octubre de 1879.—El 
Jefe económico, José Moreno de 
guerrero.

nes y demás datos estadísticos que 
obren en su poder, determinando los 
aumentos legítimos que á su juicio 
corresponde consignar y valiéndose 
en los casos de duda de los peritos 
agrónomos y árquiteclos ó maestros 
de Obras que marcan las instrucciones 
vigentes, con cs^nmdad el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, el 
Reglamento de 8 dé Diciembre de -rui
do 1846; y la Real orden de 8 Di- fOs 
ciembrcde 1848; siendo en todos los

red 
culi 
ini[

DE

Núm. 654.
COMISION ESPECIAL

ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRI
TORIAL X SUS AGREGADAS.

El Sr. Gobernador do esta provin
cia, Presidente de la Junta prcívin- 
cial de amillaramiento, con fecha 27 
del actual me dice lo siguiente:

«Habiendo espirado con jescesp los 
plazos señalados para que todos los

Modelo de proposición.

D. N. N..vecino de.........  entera
do del anuncio publicado en el Bole
tín oficial de esta provincia y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de lancha ó de 
abastecimiento de viveros y efectos 
para el faro de....... durante*los años 
económicos de 1879 80 y 1880-81, 
se compromete á tomar á su car
go dicho servicio bajo las expresadas 
condiciones por la cantidad de  
(aqui la cantidad escrita en letra sin 
cuyo requisito será desechada toda 
proposición,}..................... .................... ,

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 653.
ADMINISTRAC1ON ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Adminisíralioa. —Diegociado 
de Contribuciones. — Cobranza.—El Ex- 
celeniisimo Sr. Director general do 
Contribucionea, con fecha 10 de Oc
tubre actual me dice lo que sigue:

Con el fih de evitan los abusos qpe 
pudieran cometerse por algunos re
caudadores de contribucionnes y en

casos de cuenta de los causantes el 
pago de todos los gastos que ocasio
ne la formación de las cédulas.

Una vez reunidas estas y compre- 
badas en la forma acordada por U 
disposiciones 19 y 20 de la Circula 
de 16 de Diciembre último, la Com 
sion de evaluación y las Juntas mu 
nicipales me remitirán las relacio 
nes de propietarios de fines y gana, 
dos dando inmediato cumplimientc 
á lo demas que previene la disposi
ción 21 do la citada Circular. Y come 
este trabajo debe estar ya muy ade
lantado en todos los pueElos, sí se li: 
cumplido con las disposiciones dicta 
das por la Dirección general do Con 
tribuciónesén repetidas circulares 
espero quejas Juntas municijiales m 
remitirán las mencionadas relacir 
neg. en lo? primeros días del próxiní 
Noviembre, á fin de que esta Comi
sion pueda cumplir las disposiciones 
de la Superioridad en las épocas aJ 
le ha fijado.

Creo conveniente advertir á los
propietarios de fincas y ganado? pre- Presidentes de aquellas corporaciO' 
sentaren las cédulas de Amillara-; oes, que la Dirección general me ma- 
miento y terminado también él, que j ñifl^a que está dispuesto á no ad- 
ban debido observar los pre§id¿ntesfr mitir, mas escusas ni dihyciones pá- 
• le las Juntas Municipales para remi-; r" '........
tir al Jefe do Estadística Territorial y én su conaecuencia me verá CD 
la certificación en que se haga cons- lá imperiosa necesidad de exigir to 
tar los nombres de las personas que da la responsabilidad á los que de 
se hubiesen negado a presentarlas, moren el cumplimiento de los debe-

ra la realización de estos trabaja

lá imperiosa necesidad de exigir to
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conforme á lo que previene el articu
lo 69 del Reglamento, ha llegado el 
caso de apelar á las medidas que es
tablece el art. 102 del mismo. En su 
Vista, cumpliendo con lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Director general 
de Contribuciones en su comunica
ción fecha 8 del actual y en uso de 
las facultades que me concede el ar
tículo 202 del ya citado Reglamento, 
he acordado declarar iucursos en la 
multa de 20 pesetas á todos los indi
viduos (¡uc en esta fecha no hayan 
presentado sus respectivas cédulas 
do amillaramiento. Lo participo á 
V. S. para que se sirva ponerle en 
conocimiento de toáos los presiden
tes de las Juntas Municipales, espe
rando confiadamente que V. S. pro
curará que este acuerdo se realice 
en la forma dispuesta por el mismo 
Reglamento, por la Circular de 16 de 
Diciembre último y por los medios 
que la Dirección general de Contri
buciones comunicó á V. S. en su cir
cular de 8 de los corrientes.»

En su consecuencia, la Coiuision 
de evaluación de esta capital y las 
Juntas municipales deamiljaramien- 
tos de la provincia, procederán in
mediatamente á llenar las cédulas de 
los morosos y á exigir áes.to.s la multat 
fijada por el Si1. Gobernador, la cual

rosque imponed R<iglamcnto.
Palma 29 dé Octubre de 1879.—I 

Jefe de Estadística Territorial, Fer
min González Salazar.

MIMSTERld DÉ ULTRAMAR.

se hará efectiy^ en el [tapcl curresk 
líente.

Las cédulas, se llenarán en la (or-

REAL ÓñDtjN.

Excmo. Sr.: La Sección de TOran) 
del Consejo de Estado ha emitido el 
guíenle dictámen; '

«Excmo. Sr.: Con Real orden común 
cada por el Ministerio del digno cari 
de V. E. en 27 do Enero último ser’ 
mitió á esta Sección el expedíenle pf 
movido á consecuencia de las redar 
cio.nes de los Ayuntamientos, de Coa nú 
Juana-Diaz pidiendo la derogación^ 
los arbitrios establecidos en Ponte, 
bre los artículos de comer, beber yat' 
der, introducidos do tránsito en di^ 
pueblo, á fin de que informe acerca 
la instancia que la Diputación provi^^J 
do la isla de Pueríp-Rico ha elevad. a 
ese Ministerio en alzada de la resoin0101^ 
que el Gobernador general dictó en 1 
mencionado expediente.

Resulta que los,citados
los de Juán'a-Diáz y Coamo, con el do A 
juntas, récúrfieroú ante U D'pylaciú; 
provincial en queja dqjos ^ruilDOS qH- 
por artículós de comer', beber y ard^ 
cobraba el dc’Ponce sopre los que se n1’ 
portaban por esto puerto y eran cobsuj
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nudos por las citadas localidades, mp 
Jando su reclamación en que la ley Mu
nicipal sólo autorizaba el cobro de los ar
bitrios sobre los artículos que se consu- 

i miau en cada una de aquellas, y por lan- 
I to, los que pas.aban á surtir los pueblos 

respectivos procediendo del de Popce, 
debían exceptuarse del pago.

La Diputación, en acuerdo de 21 do 
Noviembre de 1876, dese&limó la anterior 
reclamación, porque á su juicio los arli- 

I culos declarados á consumo en el puerto 
importador no deben exceptuarse en nin- 
nun caso del pago del arbitrio, óudjéndó 
los pueblos qué reclamaban usar del de- 
repho que tenían do hacer directaméple 

I las importaciones para que fueran dgcla- 
radas de tránsito.

Habiendo acudido los Ayuntamientos
de Coamo y Juana Díaz ante el (roberna- 
dor general en alzada del anterior acuer
do, se pisó el asunto á informe de la 
Diputación, la cual se concretó á mani-

toriza el art. 91 de la ley Municipal, no 
existiendo ese impuesto en otras locali
dades, ni habiendo suscitado en las que 
existe sólo para determinados artículos 
reclamación alguna.

La consulta que se hizo á esta Sección 
en ‘27 de Enero carece ya de obje
to. So trataba de determinar si eran le
gales y procedentes los arbitrios estable
cidos en Ponce sobre los artículos de co
mer, beber y arder introducidos á trán
sito en el mencionado pueblo, resolvien
do así las reclamaciones que habían he
cho sobre el particular los' Ayuntamien
tos de Coamo y Juana-Diaz; pero según 
se asegura por la Alcaldía municipal de 
Ponce, con fecha 3 de Junio último, en 
el año anterior fué suprimido el referido 
impuesto, sustituyéndole con el de cén
timos adicionales á que se refiere el ar
ticulo 9í del decreto municipal. Es inú
til, por tanto, en sentir déla Sección,

, .r_....... , ocuparse ya en examinar la procedencia
íestar que habiendo sido adoptada por la de reglanwciones entabladas contra el 
misma Diputación en plenolá resolución establecimiento del impuesto sobre ar- 
apclada, la Comisión permanente nada 1 tículos de comer, beber y arder, pues 
podía decir sobre el particular; pero el ; esas reclamaciones han quedado resuei- 

h riMiian a» ^.-lediaan sena- tas ;q suprimir el Ayuntamiento de Pon-

mido.
Y 2.° Que resultando que "la Hacien

da municipal del expresado pueblo de 
Ponce, asi como la de otras localidades, 
se llalla organizada á tenor de lo preve
nido en el decralo de 13 de Diciembre 
de 1872, el cual no puede considerarse 
vigente después de la publicación de la 
ley de 24 de Mayo del año próximo pa
sado, se encarezca al Gobernador gene
ral la conveniencia de que los Munici- 
cipios de la Isla arreglen sus actos en 
cuantas materias comprende la referida 
ley á los prepeplos de la misma.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. 1). G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en el 
mismo sé propone.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre de 
1879.—Albacte.—Sr. Gobernador gene
ral do la isla de Puerto-Rico.

IGacela del n de Octubre.)

Diputado D. Clolilde de Santiago, sepa
rándose de este dictamen, opinó en el,
sentido de que eran justas las reclama
ciones de los citados pueblos, y que de
bía ordenarse al Ayuntamiento de Ponce 
que propusiera los medios que concep
tuara más acertados para no perjudicar 
á los pueblos consumidores. ,

La Intendencia de Hacienda, á la que 
también se oyó, manifestó que á su jui 
ció no debian eximirse del arbitrio los 
artículos que se introdujesen á consu
mo, aun cuando se exportasen después 
á otras poblációncs;' pero el ^Conseja 
Coúteiicioso-admirñstralivo fué de dic- 
támen en 11 de Marzo último que «són 
de oirse las reckmaciones deJos Ayun- 
iamienlos, y para llevar á efecto la exac
ción del impuesto de consomo con suje. 
cion á la ley, conviene se establezca por 
la Administración un sistema adecuado, 
bien sea el de guias ó tornaguías adop
tado en otras provincias, ó bien otro 
equivalente.» Y en vista de todo, el Go- ¡ 
beriiador general se conformó con el an
terior dictamen, mandando además que 
la Diputación lo tuviera presente al 
aprobar los presupuestos municipá.l0s 
del año económico de 1878 á 1879.

Contra esta resolución acude en alza
da la mencionada Diputación en iostap'- 
ciade 24 de Octubre último, suplicando 
que se declaro que la forma en que hoy 
se recauda por el Ayuntamiento de Pon- 
ce el impuesto de consumo es legal, y 
por tanto son de desestimarse las quejas 
de los Ayuntamientos de Coamo y Jua-Í 
na-Diaz; y el Gobernador general al re
mitir á V. E. el expediente con carta 
oficial de 4 de Diciembre próximo pasa-* 
do, encarece la procedencia del acuerdo 
fiue ha adoptado, creyendo insostenible 
dentro de la ley el cobro de arbitrios sol 
bre artículos introducidos en las respec; 
tivas localidades, no para el consumo^ 
sino de tránsito.

I Esta Sección propuso en diclámen de 
•1 de Febrero último que se uniesen al 
asunto algunos antecedentes, los cuales 

remiten por el Gobernador general 
C(>n caria oficial de 7 de Julio próximo 
Pasado.

ce el referido impuesto, que realmente 
la Sección hubiera estimado contrario á 
lo establecido en las disposiciones á la 
sazón vigentes, averiguado como está ya 
que no estaban del mismo exceptuados 
los articules declarados de tránsito.

La Sección observa, sin embargo, que 
los ingresos acordados por las localida
des á que hace referencia el expediente 
parten del decreto municipal do 13 de 
Diciembre de 1872, y aun cuando no 
haya notables diferencias entro eso de
creto y la novísima Ley dictada para. 
Puerto-Rico respecto á los ingresos que 
se consignan para ciertas Ipcalidades, 
resulta, no obstante que en Ponce se sos
tiene un ingreso que no autoriza, la re- 
feridajey, ósea el de céntimos adicio
nales. En el art. 132 de la misma 5,6 él i-

MINISTEMÓ DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Ve,ugo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado D. Modesto Fernandez 
y Goi.zalez del cargo de segundo Jefe de 
la Dirección general do Propiedades y 
Derechos del Estado, quedando satisfe
cho del celo é ioleHgencia con que lo ha

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento en 

instancia de 2 de Setiembre de 1878 so
licitó la indicada rebaja fundándose en 
haber disminuido el número de sus ha
bitantes, y en que otros pueblos de aná
logas condiciones satisfacen cupos infe
riores.

Instruido el oportuno expediente, en 
el que se comprobó que Valfermoso en 
1860 tenia 284 habitantes y 229 en 31 
de Diciembre de 1877, la Dirección ge
neral en su informe de 47 de Julio pro
puso se desestimara la baja solicitada.

Considerando que la población de 
Valfermoso ha experimentado desde 
1860 una disminución insignificante; 
que las circunstancias del expresado 
pueblo no son tan desfavorables, puesto 
que está próximo á Jadraque y Sigüen- 
za, y que el cupo que hoy satisface no 
es excesivo, sino el que lo corresponde 
con arreglo á la circular de 20 de Agos
to de 1878; el Consejo, de acuerdo con 
lo informado por el centro directivo, opi
na que no procede otorgar al referido 
Ayuntamiento rebaja alguna en su enca
bezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. mochos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 1879.—Oro- 
vio.—Sr. Director general de Impuestos.

De ellos aparece, en resúman que auh 
yando del impuesto objeto del expe- 
dicnto'se exceptuaron en Ponco-eh uh 
Principió los arlícülos declar^doíi de 

Jránsito, so les gravó luego en 1877, su
primiendo defuiitivamcnle esta conlri- 
bucion, 1a que se sustituyó con la qo

minó el concepto contenido en el nú
mero 2.°, arl. 94, del referido decreto 
municipal, no estando por tanto autori
zados boy los recargos que sé expresan 
en el referido articulo y número, de
biendo en su sustitución acudirse á los 
medios que previene el arl. 132 de Iq 
ley, con las formalidades y trámites que 
prescriban los artículos siguientes.

Quizá puede explicarse la anomalía de 
haberse atenido el Ayuntamiento de Pon- 
ce y de alguna otra localidad a la legis
lación de 1872, y no á la. notísima de 
1878, por el hecho de que acaso los 
acuerdos que sobre la materia hayan to
mado se refieran á fecha anterior á la pu- 
bliéacion de la ley de 24 de Mayo del 
año próximo pasado, sin embargo de 
qmo parece la supresión del impuesto 
reclamado y su sustitución so hizo con 
posterioridad á esa última fecha; pero do 
todos modos, estima la ^eccion que seria 
conveniente encarecer al Gobernador ge
neral la necesidad de que los Ayunta
mientos déla Isla, en esta materia, que 
afecta á Hacienda municipal, como en 
todas los demás contenidos en la referi
da ley, de 1878, atemperen sus actos á 
las disposiciones y preceptos qug la mis
ma establece, para evitar que a un mis
mo tiempo se apliquen dos legislaciones 
distintas en el régimen y gestión de los

desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Oc
tubre dé mil ochocientos setenta 'y nue
ve.—Alfonsp.— El Ministro de Hacien
da, Manuel, de Orovio.

Vengo én nombrar Jefe de Adminis
tración de ^egunda clase, con destino á 
servir el cargó de segundo Jefe de la Di 
reccion general de Propiedades y Dere
chos del instado, á D. Tomás Sánchez, 
Interventor de la Ordenación de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Oc
tubre de mil ochocieutos setenta y nue- 
v¿—Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar InterveüiOT de la 
Ordenadlon de Pagos ‘por obligaciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Gregorio Robledo 
y Gómez, Visitador general de Rentas 
Estancadas.

Dado én Palacio á diez y hueve de Oc
tubre dé mil ochócienlds setenta y nue-
ve,,—Alfqnso. — El Ministro de Hacien
da, Manuel de Orovio.

Municipios, ia d,e y
Eq  suma, la Sección es de (iictain v

Que concretándose la consulta
pedida á'si'procedí a Bustoncr el im puesto

REALEO ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado ,á informe del 

Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
Valfermosó de lis Monjil Guadalajara 
sobre rebaja de su cupo' de consumos, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
siguientes términos: | (

A<l‘\cmo órden ,de 2|.
de -hilio último, ■ x¡>1 ii 1 < p >r d Minis-

■ del dignó cargo de . E., se remi-

e^abLecido qn Punce sobre los ;aFÚcp.lojs 
de comer, beber, y arder, uo
a resaR-qr-nada sqbrc e^lp pqntQ^. puos;

íntimos adicionales en la fórma que au- * que el referido impHQÉlo.' ha sido aupri

diente promovi(lo por el Ayuntarnienti) 
de Víílferfiioso dejas Monj s, t 
de Guadalapra, solicil.

16IÍ1Í961 I 6

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de Vi- 
llarubio, Cuenca, sobre rebaja de su ca
po de consumos, dicho alto Cuerpo lo 
ha emitido en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 17 
de Julio último, expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expe
diente promovido por el Ayuntamiento 
de Villarubio, provincia de Cuenca, so
licitando rebaja en su actual encabeza
miento de consumos. )

De los antecedentes resulta:
Que con fecha 14 de Marzo próximo 

pasado el expresado Ayuntamiento soli
citó la indicada rebaja fundándose prin
cipalmente en que grao número deisus 
habitantes son jornaleros y hacendados 
forasteros.

Instruido el oportuno expediente, se 
comprobó que el pueblo de! Villarubio 
tenia en 1860 593 habitantes, y en 31 
de Diciembre de 1877, según el resúmen 
remitido por el Instituto Geográfico, una 
población de hecho de 718 y de derecho 
de 669.

La Dieeccion general en su informe 
de 10 de Julio próximo propuso se de
sestimara la baja pretendida.

Considerando que la población de Vi- 
llarrubio no ha disminuido desde 1860, 
sino que antes bien, ha aumentado, como 
se hace constar en el expediente; que 
por otra parte no concurrep, circunstan
cias extraordinarias en el expresado pue
blo que aconsejan legalmente lá baja que 
se pretende; y teniendo en cuenta ade
más que el cupo de lioy no es supe
rior al que debe satisfacer con arregló á 
la población deque cpnsía; el Consejo, 
de acuerdo con lo inforundo.pm el cen
tro directivo, opina que mi procude otor
gar el Ayuntamiento antedicho rebaja al
guna en su encabezamiento do consu
mos.»

\ conformándose S. M. c! I) ■ I • ' 
Dios guarde) con él pr u
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se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para sn conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid ¿9 de Setiembre de 1879- 
—Orovio.—Sr. Director general de Im
puestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expediei;- 
te instruido por el Áyoulamienlo de Cus- 
telazor, provincia de Huelva, sobre re
baja de su cupo do consumos, dicho alto 
Cuerpo lo ha ^vacilado en los términos 
siguientes:

»Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 de 
Agosto último, expedida por el Miüisle- 
terio del digno cargo de V. E., se remitió 
á informe de este Consejo el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Cos- 
telazor, provincia de Huelva, solicitando 
rebaja en sn encabezamiento de consu
mos.»

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento soli

citó la indicada rebaja fundándose en 
lo excesivo del cupo y en el descenso 
experimentando en su población.

Instruido el oportuno expediente, se 
comprobó que el pueblo reclamante en 
1860 tenia 772 habitantes, y según el 
último censo 793.

La Dirección general en su informe de 
24 de Julio propuso se desestimara la 
baja pretendida.

Considerando que la población deCos- 
telazor no ha disminuido desde 1860, 
como el Ayuntamiento pretendo, sino 
que antes bien ha aumentado, lo que 
justifica el cupo que satisface, que no 
excede sin embargo del máximuo que 
corresponde á los pueblos Me la misma 
clase de la provincia; y teniendo en cuen
ta además que las condiciones del indi
cado pueblo no son tan desfavorables, 
puesto que posee un mercado diario, ex
trae carbón que se produce en el térmi
no, y todo el vecindario habita en el 
casco, circunstancia que, evitando el 
fraude, favorece el consumo legal; el 
Consejo, de acuerdo con lo informado 
por el centro directivo, opina que no 
procede otorgar al ya expresado Ayunta
miento rebaja alguna en su encabeza
miento de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid 30 de Setiembre de 
1879.—Orovio.—Sr. Director general 
de Impuestos.

^Gaceta del 20 de Octubre.)

o
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PRONTUARIO
DE LA

AD111MSTRACI0N MUNICIPAL, 
con Modelos y Formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros do ins
trucción primalia. Escrita por D. Euscbio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario do Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada do la primera quo so recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real órden de 24 do Setiembre de

CAPITANÍA GENERAL DE LAS BALEARES. ESTADO MAYOR.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Relación nominal de los Síes. Jefes y Oficiales é iridünaúos de tropa y cantidades 
por que se suscriben para los inundados de .Murcia y demás poblaciones y de 
que han hecho entrega en la sucursal del Banm de España en esta DI ^a.

CLASES.NOMBRES.;Pías. Cs,

Subinspector Médico de 1.a Sr. D. Nicolás Fuster y Centinella................ Ld ‘ » 
Id. de 2.a personal . . . . Sr. D. Bartolomé Alemañy y Melis..............  r3‘50
Médico Mayor personal. . D. Miguel Marín Yébenes................ ... . . . I2‘ »
Idem primero..........................D. Juan Valdés y Pajares........................ '. i 6‘50
Farmacéutico Mayor.. . . 1). Pascasio García Rodrigm-z........................ 10‘ »

Brigada Sanitaria.

Ayudante l.°...........................D. Evaristo Moya y Suriano........................... 7‘50
Por ocho individuos de la clase de tropa.. ...................................  . . . . 8*-)0

Total........................... 73‘ »

Palma 27 de Octubre de 1879.—El Habilitado, Pascasio García Rodríguez.— 
y » B.°—El Jefe de Sanidad accidental, Alemañy. — Hay un sello que dice—Di
rección Subinspeccion de Sanidad militar de las Islas Baleares. —Es copia.-—El 
Coronel Jefe de E. M., Feliciano de Prado.

DISTRITO MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO.

Relación de las cantidades con que contribuyen los Sres. Jefes y Oficiales del es- 
presado Cuerpo residentes en este Distrito é individuos de tropa de la 15? Sec
ción de Obreros para socorrer las desgracias ocurridas en Murcia.

CLASES. NOMBRES. Ptas. Cs.

Intendente de División.. 
Subintendente.. . , . . 
Comisario de 2.a clase. . 
Idem..................................  
Id. de 1 .a personal.. . . 
Comisario de 2.a .. .

)ersonal

E. S. D. Pedro Valls y Pmgsampér. . . 
Sr. 1). Dionisio Ribas y del Pino . . . . 
D. José Torrente y Mobda.......................
D. Pedro Moneada v Soler . .

Idem. . . .
Oficial 1.° 
Id. Comisar 
Idem idem 
Oficial 1 ? 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Oficial 2.°

D. Pedro Bordny y Rollan...........................
D. Cristóbal Vib y Llorera...........................
D. Joan Alomar y Barbarin............................
D. Juan Bó y García...................
D. José Ripoll y Palou............. .......................
Sr. D. Leonardo Moragues y Bibiloni . . .

Idem...................
Id. 1.° personal. 
Oficial 2.° . . . 
Idem...................  
Oficial 3.8 . . . 
Idem...................  
Idem...................  
Conserge. . . . 
Idem...................  
Ordenanza.. . . 
Idem...................

. . D. Juan Ribas y Oliver. . . . 

. . D. José I. de Aulestia y Plaza. 

. . D. Francisco Pon y Roca. . . 

. . D. Bernardo Palou y B-rbarin. 
. . D. Juan Va.n-Walrri y Vela. . 
. . D. Miguel Veyñ y CoP  
. . D. Juan Pericas y Busquéis...
• • D. Rafael Oliver y Gud. . . .
• . D. Miguel Ribas y Mníet.. . .
. . D. Jaime Garau y Muntan 'r. .
• . D. Juan Capllonch y R^tger. . 
• . D. Juan Martorell y Suñer. . .
. . D. Francisco Seguí y Solivellas 
. . D. Juan Palmer y Torres . . . 
. . D. Juan Buade.s y Siquier. . . 
• • Miguel Jaume Figuer: s . . . . 
. . Jaime Marcant Romaguera.. .

8‘33 
15'33 
12' » 
12' » 
13'50 
10‘66 
10'66
7'50 

12‘ » 
10*66
6'66 
7'50
7'30 
6‘66
7'50 
5‘ »
5£62 
7'50 
5' » 
5'62 
4'87
4'33 
4'33 
1'47
1‘47 
rio 
rio

Sección de la. Brigada de Obreros S. A. M.

Número.

I Sargento primero.................................... • • •
1 Idem segundo ....................................................
4 Cabos á 1 peseta.................................................

20 - Obreros á 0*50 pesetas....................................

» Total............................

Asciende esta relación á doscientas trece pesetas treinta y siete 
Palma 29 Octubre do 1879.—El Habilitado, José Ripol .

2' » 
1'50 
4' » 

10' »

213'37 

céntimos.

1866, consistente en más do 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan

ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de loa dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en

que practicarse, y páginas do la obra en que 
so encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

-Adi:ertcncias. -
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero do 644 páginas; el segundo 
do 630; ol tercero do 548 y el cuarto do unas 
340.

A los actuales suscricloros les costará úni
camente 90 rs., y esto mismo á los que se 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y' 
50 céntimos do su importe en letras do lác¡| 
cobro sobro esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También so admitirán sellos de fran
queo do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en । esto caso, habrán do ieduirse por valor de 
una peseta mis por el quebranto en el 
cambio.

Cuando so quiera quo so certifique el 
Prontuario so acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de.23 pesetas. '

Diríjase la correspondencia, tanto par,, 
los pedidos db ejemplares del Proutuaru 
de la Administración municipaln como de1 
las demás obras del mismo autor, á I). José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Euscbio Freixa, plaza del Progreso, mi 
mero 2, Madrid.

es

Obras en prensa de D Ensebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario do Administración 
civil.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin? 
cial do 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley do 16 do diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profu-ion do 
citas do un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diforentes 
formularios de trabajos que tienen á su cav 

go los Municipios. f
Cuesta 8 reales.

e

D.

GUSA lito
comprensiva do la ley electoral do 20 de 
agosto do 1870, en cuanto se refiere á lo? 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de diciembre do 18'6;' 

! extractos marginales en cada uno do sus arl 
! tículos; profusión de citas do las disposF 
j ciones publicadas desdo l.° de setiembre d 
| 1870, que se hallan vigentes todavía; i 
¡ Real decreto último mandando proceder 

las elecciones municipales, y finalment 
modelos y formularios para lodos los ack 

y servicios do las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUIMTAS,
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 roalf

JUECES miCiPALfS
EN MATERIA CRIMINAL,

POR

II. VICENTE MEITES Y PERÍI^
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

Esta obra se vende en Barbasiro> Los 
núm. 13, al precio do 8 reales. .

Los pedidos pueden dirigirse áD.
Pueyo, acompañando su importe en libia 
zas ó sellos.
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